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Aviso d e l  e d i t o r .
Este periódico se publica dos veces 

en la semana, se halla de venia en 
la Librería de la Sru. viuda de Yañci; 
se admiten subscripciones d un peso ca
da ocho Mámeros. Los SS. que gas- 
leu subscribirse, ó remitirnos sus co
municaciones, // cualquier otro objeto 
que tenga relación con el T/lIBUiVO, 
pueden ocurrirá la imprenta df. i.a 
j¡í»f.pe\ de.\Cia ¡calle de san Juan nunU 
í  I 9 .

'He tT tribuno. "
k ____________ ___ _________  — ■ ■ *

Vamos á ocuparnos ¡Je un asnil
la que ha llamado toda nuestra 
atención, v sobre el cual escitarnos- 
no solo e! pronunciamiento de los 
Jemas escritores periodistas, sino el 
de todo hombre que intimamente 
profese sentimientos liberales y jus
tos: éste es el proyecto presentado 
á la H. A. eu 5 del coyrieante, y re- 
gistrado en el N. 239 del. Universal 
7 del mismo, sobre la eslincionde 
un pueblo, por las causales que se 
espresan en los nueve considerandos 
que preceden ¡i la minuta de de
creto que ordena la estuación denx 
"Bella Union,.

Papa que podamos arrivar, con 
mas acierto, i  manifestar lo ¡mpó> 
litico que es, en nuestro concepto,1 
el tal proyecto, entraremos a anali
zar por su orden, los consideran
dos, á fin de descender lue$o á 
manifestar lo perjudicial é injusto 
que nos parece el. derretí?; dice así*

Considerando que en lis margenes 
del Cuareim se lia fundado un pue 
blo con el nombre de Bella Um- 
on, sin aUloqpacion alguna para e llo ,,’ 
La primcrT^ la mas natural y roas 
legitima de las autorizaciones que 
han recibido los pueblos de las siete 
Misiones Orientales para tras: darse

■*

á un punto del Estado Oriental, es 
aquella que se proporcionaron ellos 
mismos, pronunciándose para su in
corporación á la República Argen
tina, \  practicando en este sentido 
actos mas senos, tal vez, y mas es
pontáneos que aquellos en cuy a vir
tud por mucho tiempo se dijo, se 
sostubo, y se creyó por S5. que aho
ra son RI\. de la fl. A., qucel es
tado Cisplutine se había incorpora
do al Imperio del Brasil.

Lcts pueblos de las siete Misio
nes con tfil decisión procedieron*
cu este negocio, que no solo se declaiA, 
ron desligados del Imperio del B: asil, 
v libres de cualquiera pacto conli alu
do coh ellos en 801, sino que tcipai or\ 
las armas para sioslener esto mismo; 
y cuando so vieron abandonados por 
la República Argentina, no trepida* 
ron echarse en brazo» del Estado 
Oriental,.y confiarle sus destinos, si
guiendo e l que la suerte lema pre
parado al Ejercito del iSoile, de cu» 
yo gefe había recibido Ja mas solera»; 
uc promesa,‘que jamas se ha hecho; 
aun pueblo que abraza el partido de 
su conquisfadPr.' ' • ».—* •

Si la» oiklenos con que obró es»



te gefe, y que produciremos mas 
¿»delante, pueden avalorarse en algo, 
en «uanlo emanadas del P. £ . N,
lie lia i justificado fo que dijimos; es
tá es la primera, la mas natural y 
la mas legitima autorización, etc,

La segunda autorización es aque
lla que recibieron por la convenci
ón de Yve—ambá, estableciéndose en 
ella q‘las familias emigradas del termo 
rio de Misiones, en consecuencia de la 
evacuación de este territorio por las 
tropas de la República , ujquien vo
luntariamente seguían en su retira
da , se situasen y permaneciesen so
bre la linea izquierda del Cuareim, 
hasta la resolución dé las Cortes ies- 
pectivas\ por lo que, no solo tubie- 
ron derecho para establecerse allí, 
sino que el removeilas, á nuestro 
juicio, es un arto privativo de los 
poderes signatarios del tratado pre
liminar de paz, como los líbicos á 
quien hace ulucion la clausula, evi
tes respectivas.

Es verdad qne la II. A. en sus 
atribuciones puede haber encontra
do algo, que la sobreponga á esas 
mismas cortes, y a todos lo» pode
res del mundo; pero en tanto que 
esto se duda (como C9 probable) por 
los gabinetes Argentino* y Brusilero, 
¿que nos toca deCir á nosotros? Vol
vamos al asunto.

La tercera autorización, jios pa
rece que cpiísisle en la  aprobación 
que, en general, recihierbn todas las 
óperacionei del Ejercito del Nor.le, 
cuando este, por un acuerdo uná
nime, resolvió ponerse, y se puso 
de facto, á disposición del gobierno* 
Oriental; lo que, con respecto á las. 
familias de Misiones, se vid espresa- 
mente ratificado por H autorización 
coucedid» al !¿obieruo par* invertir

48 mil pesas ep el esiapleeijuliento 
Colonia del Cuareim.
La cuarta autorización procede 

de un echo íque es preciso estable
cer antes para entendernos. La mar
gen izquierda del Cuareim, y lodo 
lo comprendido entre ella y el Ara- 
pey, es un territorio sobre el cual 
la II. A. no puede libremente ejer
cer su poder legislativo, mientras 
exista de derecho la disputa susci
tada por el general en gefe de las 
tropas del Brasil, Visconde de la La
guna, y el Brigadier general del Ejer
cito del Norte I). Fructuoso Rivera; 
disputa sobre que algún dia podrá 
decirse mucho, y que por ahora so
lamente indicaremos recordando que 
los límites del Estado Oriental, se- 
gun los gefes Brasileros, por la parte 
del Norte, eran elArapey v sus aflu
entes, v que no obstante los datos 
producidos cu prueba, el ejercito del 
Norte logro que se reconociese el 
Arepey por termino provisorio de 
nuestra frontera, y que se establecie
se en ella un pueblo capaz de cubrir
la y defenderla en cualquiera even
to. Esto será muy poco, pero siem
pre importa una eslenciou de 20 á 
30 leguas .de un terreno que puede 
valer algo mas de 80.000 ps, aun pres
cindiendo de éonsideracioues políti
cas, y que entretanto (pues la II. A. 
así lo quiere) le llamáramos neutral 
para que se entienda que los indí
genas pueden poblarse <_n el 6 de 
propia autoridad, ó de consentimien
to pon el Brasil, de cuyas garras lie 
nen el hpnpr de haberlo arrancado,

Continuará.

Las tiranía, ó el despotismo nd 
consiste en. olía cosa sino en que 
un solo ; poder pretenda lwcor]p



1

<

todo, y lo liaga de faeto siem
pre que no haya una resistencia 

•mayor: que estep od er sea un 
monarca, sea un Demagogo, sea 
un Presidente* ó una II. A., todo 
es lo mismo; tiranía, despotismo, 
arbitrariedad, injusticia.

La permanencia de los cuerpos 
deliberantes por un tiempo inde
finido en los piises regidos por 
la íonna de Gohiectio Republica
no, 6 monárquico constitucional, 
es uno de los escollos mas terri
bles y perjudiciales. Desde luego 
que una Asamblea traspasa los li
mites prefijados por la razón y la 
esperienoia, lo primero que suce
de es despojarse de aquel espjjri- 
tu de recLilud y entusiasmo que 
forma el vigor y la utilidad 
de lodo lo nuevo, sin esceptuar 
las escobas; (á lo que alude el an
tiguo adagio, escoba nueva por tres, 
dias barre bien)parecerá escesiva la 
comparación, inas ella es delta, 
electivamente, aplicable y con co
tejo.

En lugar del espí ritu para que 
se congregan, suelen crear las A; 
otro de capricho, faqci’ou y petu
lancia, que desde luego constituye 
una multitud de intereses parcia
les al interes general de la Patria. 
Esto es lo natural, por que en una 
reunión de hombres llamados á 
legislar . sin un detenido conoci
miento de sus-aptitudes, y por lo 
común sin mas recomendación 
(aunque es poildrosá) que la de 
un buen .concepto público, es im
posible que no dejen de amonto
narse mas ignorantes que sabios, 
mas hambres buenos que hombres 
versados en el nunejo de las pa
siones que conduce toda-reunión, 
sin saberlo ella ínisrna, .á el es
collo en que se le quiere estrellar;

y formahdosé de est09 uhabino- 
vrta Formidable por la uniformidad 
de sus miras, *;pronto envfrelvdft) 
arrebatan y dan en tierra Cotí una
mayoría que soló marcha1 á! ácSSó!

Entonces es cuando los cuer
pos legislativos se ven converti
dos en soberanías absolutas inde
pendientes, en Consejos de arai- 
nistracion y justicia, en tribuna
les. en fin, ante quienes es pre
ciso que todo el mundo se arro-» 
dille pVjr alcanzar gracia ó justa* 
cía. Acuella . minoría, ofertando 
su favor á unos, y vendiéndolo a 
otros, hace q.ttcdas quejas mas in
significantes .se eleven al cuerpo 
legislativo, y prohijándolas eihr, y 
sosteniéndolas con todo el poder 
de su influjo, logran d&Aiyncs 
que comentan ciertamente á urt 
costo número de interesado^; perú 
que llenan de amargura y presen
timientos funestos á la. getíeí'u hj 
dad, cuyo Ínteres consiste eft.qnq 
ninguno de los poderes constitu
cionales se apropie mas atribu
ciones, que aquellas que cu ii'gor 
le pertenecen. ,

•  '  Continuará.  •

El Tribuno no Solo se o(*una'de 
los intereses de la* clase doW&H* 
da y pobre,»sí/h) de c ñau tais Ve* 
ja cienes o- iiijuslieiM se petpotVetf 
con cualquiera individuo. En es
te concepto »cU’ Stf corresponsal 
am igo de que (as faltas se cti$i 
ttguen. por la l e y ] y  n o /lo rias  
i  ñformes, caprichos, ó enip/riis* 
tades de los gefeiy  puede qefeb 

.tim os conocimiento de lo p¿UrR- 
do con el -Tedíenle i .  °  de Iq 4- 
compáfjia de Candores D. :' Lai  ̂
Antonio Qliverh , séguro de 
de ello nos ocuparemos edil ita* 
parcialidad y 'firíAeíwi. * \



CORRESPONDENCIA.
TEATRO. s ,

SS. &E. del Tribuna$
Hemos sentido nAicho ver el es

tado reducido á que ha llegado la or
questa de este establecimiento, así 
com o la falta de algunos actores que 
influirían mucho á su concurrencia;

Hemos entendido que el Sr. Ca- 
Tiete y su familia, por mas que se di
ga encentra, estaban resueltos a 
quedarse siempre que se hiciese lugar 
á la colocación en la orquesta al espo
so de la Sra. Caücl^ (hija )con un su
eldo compatible cows'ir'pi’tSesion. Y 
¿por este pequeño saqnficjo tan nece
sario no se le contrató? ¿Que clase pu
es desacrificios se h^n echo para com
placer al público con’Ta permanencia 
de aquellos SS. —Unos Aficionados.

VARIEDADES.
Continua e l articulo varie

dades que quedo pendiente en 
nuestro I \ .  -2 . •' A

Tal seria el electo que ^pro
duciría «n el pueblo el instruirle 
en ciencia "política y ensanchar sus 
ánimos con la pura filosofía. ¿Pe
ro que dicen lo$ despotas? <; Se
mejantes al hijo tiránico de Feli-

Í)0  cuando reprendió á Aristóte- 
és por haber publicado sus’des— 

cubrimientos, d-icen á sus secua
ces. “ Estendamos la ignorancia 
por la tierra.. “  Mantegan se el 
pueblo en unestád© de brutali
dad. Que su conducta,- en Jun
tándose, sea tan irracional y tu
multuosa como lá ignorancia, y 
nuestros esp ías  puedan hacerlo, 
con el fin de desacreditarla y que 
se le juzgue incapaz del manejo de 
s ü s  propios intereses. Que se ha
ga el poder peligroso en sus ma
nos, para que quede quieto en 
las nuestras. Que no prueben el 
fruto del árbol de la sabiduría, no 
se a  que se hagan como Dosotros, 
y  distingan el bien y  el mal. ft 

Qu« tales son los sentimien

tos de hombres que desean la es-* 
tención de la soberanía y la de
presión del pueblo, es evidente 
por la inquietad que lian mostra
do en los varios esluerzos que se 
han hecho para difundir la sabi
duría entre los pobres. Han es- 
presado en términos de ira y de 
disgusto su antipatía á las escue
las de los Domingos. Las gacetas 
mismas, que han empeñado en el 
servicio de la falsedad, han que
rido poner obstáculos al progreso 
de estas instituciones patrióticas. 
Escritores de libros y lóllelos. en 
la misma causa vil y desprecia
ble, lian intimado sus temores que 
lo$, pobres cuando aprendan a le
er la biblia, leerán igualmente li
bros de política, y que de esta 
lectura resultará el descontento. 
No se puede menos que inferir de 
estos temores, q«e en proporción 
que se aumentan el entendimiento 
y la sabiduría, reparan en los 
motives que tienen para desapro
bar los sistemas ya establecidos. 
Estos hombres respiran el espíri
tu mismo del despotismo y quie
ren comunicarlo. Perb su con
ducta, en este caso, es un argu
mento en contra al espíritu que. 
quieren difundir. Su conducta 
parece decir, < el espíritu del des
potismo4 es tan irracional que ja
mas será aprobado por la masa 
del pueblo, si Kse le permite cul
tivar su razón. Su conducta pa
rece decir. Haiga Luz, y la difor- 
luidad del despotismo creará el 
aborrecimiento.

Sea cual fuere la consecuen
cia, que se estienda la luz de la sa
biduría entre todos los que par
ticipan de la razón, y acordémo
nos que fue el Dios T o d o  P o d e r o 

s o ,  quien primero dijo: H a i g a  l u z .

Continuará.


